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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

ACUERDOS DEL COLEGIO ACADEMICO CORRESPONDIENTES A LA SESION 
NUMERO 206, CELEBRADA EL DIA 21 DE MAYO DE 1999. 

ACUERDO 206.1 

Aprobación del Orden del Día. 

ACUERDO 206.2 

Aprobación del Acta de la Sesión Número 203 (Urgente), celebrada los días 8, 9, 15 y 
16 de diciembre de 1998. 

ACUERDO 206.3 

Reintegración de cuatro comisiones para el periodo 1999-2001, encargadas de analizar 
las propuestas de creación o modificación de los planes y programas de estudio de las 
licenciaturas y posgrados que ofrezca la Universidad. Cada comisión quedó integrada 
por dos directores de división, dos representantes del personal académico y dos 
representantes de los alumnos, con excepción de la Comisión de Ciencias Sociales y 
Humanidades, la cual quedó integrada por tres directores de división, tres 
representantes del personal académico y tres representantes de los alumnos. 

ACUERDO 206.4 

Integración de una Comisión encargada de analizar en forma integral el trabajo 
desarrollado por cada una de las Comisiones vigentes del Colegio Académico y 
proponga, en su caso, estrategias y alternativas para la conclusión de sus respectivos 
mandatos. 
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La Comisión quedó integrada como sigue: 

Miembros: 

Mtro. Víctor Manuel Sosa Godínez 

Dr. José Luis Arredondo Figueroa 

D.I. Luis Adolfo Romero Regús 

D.C.G. Daniel Casarrubias Castrejón 

Mtro. Luis Javier Melgoza Valdivia 

Mtro. Joel Flores Rentería 

Sr. Aldo Adrián Pérez Hernández 

Sr. César Rodríguez Medina 

Sr. Antonio Castro Gómez 

Lic. Alejandro Martínez Soria 
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Director de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades, Unidad 
Azcapotzalco. 

Director de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, Unidad 
lztapalapa. 

Director de la División de Ciencias y 
Artes para el Diseño, Unidad Xochimilco. 

Representante del personal académico 
de la División de Ciencias y Artes para el 
Diseño, Unidad Azcapotzalco. 

Representante del personal académico 
de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad lztapalapa. 

Representante del personal académico 
de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Unidad Xochimilco. 

Representante de los alumnos de la 
División de Ciencias y Artes para el 
Diseño, Unidad Azcapotzalco. 

Representante de los alumnos de la 
División de Ciencias Básicas e 
Ingeniería, Unidad lztapalapa. 

Representante de los alumnos de la 
División de Ciencias y Artes para el 
Diseño, Unidad Xochimilco. 

Representante de los trabajadores 
administrativos, Unidad Azcapotzalco. 
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Asesor: 

Lic. Braulio Ramírez Reynoso Abogado General 

Se fijó como fecha límite para presentar el dictamen, el 30 de junio de 1999. 

ACUERDO 206.5 

Designación de la Lic. Diana Guzmán López, como Presidenta de la Comisión 
Dictaminadora de Recursos, en cumplimiento al artículo 81, fracción II del Reglamento 
de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico y de acuerdo con el 
artículo 82 del mismo ordenamiento. 

ACUERDO 206.6 

Aprobación de la creación de la Maestría y Doctorado en Ciencias y Artes para el 
Diseño de la División de Ciencias y Artes para el Diseño de la Unidad Xochimilco, así 
como del plan y los programas de estudio que integran dicho Posgrado. 

El inicio de la Maestría será en el Trimestre 2000-1 y el Doctorado dos años después. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Colegio Académico recibió la información de los consejos divisionales de Ciencias Sociales y 
Humanidades de las unidades Azcapotzalco, lztapalapa y Xochimilco, así como del de 
Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad lztapalapa, sobre las siguientes adecuaciones: 

1.- Planes de estudio de licenciatura y 
posgrado, ( especificación del género en 
los títulos y grados que otorga la 
Universidad). 

2.- Planes de estudio de licenciatura y 
posgrado, (especificación del género en 
los títulos y grados que otorga la 
Universidad). 

División/ 
Unidad 

CSH-A 

CSH-1 

Adecuaciones vigentes a 
partir del Trimestre: 

99-0 

99-0 



3.- Planes de estudio de licenciatura y 
posgrado, (especificación del género en 
los títulos y grados que otorga la 
Universidad). 

4.- Planes de estudio de las licenciaturas en 
Administración, Economía y Sociologia, 
(consistente en la inclusión del requisito 
del idioma para la obtención del título). 

5.- Programas de estudio de las uu.ee.aa. 
Proyecto Terminal 1, 11, y 111 de la 
Licenciatura en Ingeniería Hidrológica. 

6.- Plan y programas de estudio del 
Posgrado en Ciencias Antropológicas. 

7.- Plan y programas de estudio de la 
Licenciatura en Ciencia Política. 

Atentamente 

"CASA ABIERTA AL TIEMPO" 

--------¡--~ 
CTC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 
Secretario 
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CSH-X 99-0 

CSH-X 99-0 

CBl-1 99-0 

CSH-1 99-0 

CSH-1 99-0 


